
 

RAMA JUDICIAL 
 

 

__________________________________________ 
PROCESO RADICADO 05 001 31 001 2020 00026  00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno de Octubre de Dos Mil Veinte 

 

Proceso Restitución Leasing (Maquinaria) 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado Inversiones JDM S.A.S. “En Liquidación” 

Radicado 05-001 31 03 001 2020-00026-00 

Decisión Ordena Inclusión Registro Emplazados 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5° del Acuerdo 

PSAA 14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con el Artículo 108 del Código General del Proceso, se ordena la 

inclusión de la siguiente información en la base de datos del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas: 

 

Sujeto emplazado:  

Inversiones JDM S.A.S. “En Liquidación”, identificada con 

NIT° 900.399.350-0 

 

Demandante:  

BANCOLOMBIA S.A. 

 

Demandados:  

Inversiones JDM S.A.S. “En Liquidación”, identificada con 

NIT° 900.399.350-0 

 

Proceso:  

Restitución 

 

Juzgado que la requiere: Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín. 

 

Fecha de providencia que ordenó el emplazamiento: 10 de 

Marzo de 2020. 

 

Radicado N°. 05001 31 03 001 2020 00026 00. 

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 
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